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1. Contexto. 
 

A partir de la Resolución 000013 de 11-02-2021 mediante la cual la DIAN implementa el reporte de 

nómina electrónica en las empresas y dentro de su contenido reza: 

 

De acuerdo con lo enunciado por la DIAN y mediante un sin número de oficios emitidos y dentro de 

los cuales están, por ejemplo, oficio_dian_900657_2022 - oficio_dian_901476_2022 - 

concepto_tributario_dian_0081444_2000 - Dian Concepto C213-22, se concluye de manera 

personal que existen zonas grises o ambiguas para definir con exactitud realmente qué valores 

debemos reportar en cuanto a las prestaciones sociales de los empleados. 

2. Opciones de Reporte de Prestaciones. 
 

En aras de poder permitir que los usuarios reporten las prestaciones sociales que se originan de la 

relación laboral, la aplicación de Novasoft permite reportarlas con las siguientes opciones: 

• Reportar Provisiones y/o ajustes de provisiones Mensuales. 

• Reportar Pagos reales de la prestación. 

De acuerdo con lo anterior es importante tener claro que únicamente el usuario puede tomar una 

alternativa de las dos posibles para el reporte de la nómina electrónica y que debe ser congruente 

y sistemático en su aplicación, es decir que, si empieza por reportar provisiones, NO puede 

cambiarse a mitad de año, por los pagos reales o viceversa. 

Por tanto, hacemos la recomendación que establezca una única forma de reporte de las 

prestaciones a partir del 01 de enero de cada año.  
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2.1 Reporte de Provisiones y/o Ajustes Mensuales 
 

Esta opción indica que en la aplicación el usuario debe reportar los conceptos de provisiones más 

los ajustes de los consolidados que son los siguientes. 

 

002955 Provisión Prima Servicios 008407 Ajuste Provisión Prima Servicios 

002960 Provisión Cesantías 008412 Ajuste Provisión Cesantías 

002965 Provisión Intereses Cesantías                      008415 Ajuste Provisión Intereses Ces 

002970 Provisión Vacaciones 008402 Ajuste Provisión Vacaciones 

 

Para el caso de que no se realicen las provisiones con la liquidación de nómina sino únicamente se 

utilice la opción de provisionar por medio de los ajustes de consolidados aplica esta misma 

parametrización, aunque los conceptos de provisiones, no se liquiden: 

002955 - Provisión Prima Servicios y 008407 - Ajuste Provisión Prima Servicios 

 

 

 

002960 - provisión Cesantías y 008412 - Ajuste Provisión Cesantías 

 



 

 

Reporte de prestaciones Nómina Electrónica 
VERSIÓN: 

V 2.0.0 

 

 
6 

 

 

002965 - provisión Intereses Cesantías y 008415 - Ajuste Provisión Cesantías 

 

 

 

 

002970 - provisión Vacaciones y 008402 - Ajuste Provisión Vacaciones 
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Ejemplo de reporte mensual y su resultado anual: 
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2.2 Reporte de pagos de las prestaciones 
 

Esta última opción, indica que en la aplicación el usuario debe reportar los conceptos de pagos reales 

de las prestaciones que serían los siguientes conceptos: 
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Particularidades de esta opción: Resulta que en este caso puede surgir la incógnita para aquellos 

empleados a los cuales No se les pago ninguna de las prestaciones durante todo el año y eso significa 

que en ese año gravable No se reporte ante la DIAN, a pesar de que la empresa mensualmente si 

esté reportando el gasto por concepto de la prestación. En ese caso podemos llegar a concluir que 

por sí sola, esta opción de reportar pago NO es las mas conveniente a nivel tributario, sin embargo, 

es potestad del cliente utilizar la que crea conveniente. 

Otra Dualidad se presenta con los siguientes conceptos: 
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Cesantía consignación en fondos y liquidación de interés de cesantía, que recordemos que son los 

conceptos que se liquidan con las cesantias causadas mediante consolidados del año 

inmediatamente anterior. En este caso recordemos que su liquidación se genera con las siguientes 

fechas (fec_liq puede varíar de acuerdo al cliente, pero debe quedar en el año 2025): 

 

Recordemos que la fecha de corte debe dejarse con 31 de diciembre del periodo a causar, en el 

ejemplo 31 de diciembre de 2024, y la fecha de liquidación 15 de febrero de 2025 para alinearlo con 

el certificado de ingresos y retenciones. 

Sin embargo debemos tener en cuenta que la Nómina electrónica se trasmite con referencia a la 

fecha de corte, es decir que cuando generamos el proceso de “Envío de comprobante Electrónico” 

el sistema se basa en la fecha corte de los registros históricos del periodo a reportar. Por tanto esto 

me obliga a que SI o SI el cliente deba liquidar las liquidaciones 07 y 08 antes de reportar la NE de 

Diciembre para poder incluir estos valores. 

3. Generalidades Finales. 
 

Es importante concientizar a los clientes desde el momento de la implementación acerca de la forma 

que va a reportar la información de nómina electrónica, ya que los cambios a mitad o avanzado un 

periodo anual gravable desvirtúa el costo real de la prestación para la empresa. 

Cada uno de los dos escenarios es excluyente, por ejemplo, si optamos por reportar los pagos NO 

pueden reportarse las provisiones puesto que al final de año estaríamos duplicando la información. 

Es importante que el cliente analice detalladamente cual es la mejor opción para su necesidad, sin 

embargo, sugerimos que se reporten las provisiones puesto que es el valor más cercano al gasto de 

la prestación para la empresa. 

Finalmente indicamos que las diferentes alternativas surgen por las diversas interpretaciones que 

tanto la DIAN como los clientes le dan al tema de pago o abono en cuenta y por ende No se recibe 

ningún tipo de SPA que sugiera un proceso rígido en el reporte de la información. 


